
REPUBLICA DEL ECUADOR o ME 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
cr, 

RESOLMCIÓN do. 934,53,1,1.003 

LODO. FLAVIO TORRES BARTUELOTTI 
INTENDENTE DE COXPARIAS DE AMBATO 

CONSIVSRANDOS 

QUA se han presentado a este Nespacáo tres testimntos de la 
escritura pública de (constitución de la compañia  úRUPO 
EMPRISARIÍAL RGÁAS SALMAN CTA. LÍVA, otorgada ante el xorario 

Aada o el 4d de Julito de 1%492, con la         
    

fue el Depart : ute aesoranúo 

Ho. ¿44% de y de agosto de 1994 ha exitidtr incoras favorabla 
para la aprobación solicitadas. AR 

YES A % qu ¿ñ > ON e 

sd ejercicio de sus atribuci ¡conéarádas>modiante vesolución 
do. 92455 de 13% de novicabre $ a nin Jan 
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ARTLCULO PRIMERO. APROJAN la coastitución de la compañía GRuNO 
EMPRESARIAL VARGAS SALÍAN CiAs LTVA., con dosicilio en la ciudad 
de Audato, en loa térainos constantes en la referida escritura; 

Ys digpaener que un extracto de la escritura se publique, por 
una vez, en uao de los periódicos de mayor circulación en 
Ambato. 

ARTICULO SEGIDO.- DISPOTER a) Cue el Xotario Peluera del cantón 
Aabato, tos nota al sargen de la sarríz de la escritura que 

3e aprueba, del contenido de la presente resolución; 5) Que 

al Ssgistrador ercantil del cantón Ambato inscriba la referida 
escritura y esta Resolución; y, <) Lue dichos fuacionarios 

sientea razón de esas anotaciolna. 

COMUNI QUESD.* BALA y firmada en Aubato a y de agosto de 1943, 

    

  

  

LD. ¿LAVIO TORRES DARTHELO TL 

DULRADIEN To DE COMPASIAS DE AMBATO 

. 
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da inscrito con esta fecha la presente Resolución, juntamente con la Escritura,- 

bajo el número: Trescientos (300) del Registro Mercantil .- Se anotó con el N% - 

1.930 del Libro Repertorio .- Di cumplimiento a la disposición constante en el Artí 

culo Segundo de está Resolución .- Cumpli con lo dispuesto en el art,. 33 del Código 

de Comercio .- Queda archivada una copia, las demás fuerón devueltas.- AmbatoAfásto - 

25 de 1,898, 

EL REGISTRA 

  

LI ernán Palacios Pere. 
REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL. CANTON AMBATO 

 


